
"Año del Bicenlenario. de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conrnemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

VISTOS: IA RESOLUCIÓN ALCALDíA N'0129-2024-MPLP, IA RESOLUCIÓN ALCALDíA N'0167-2024.¡'PLP,
la CARTA N' 001-2024IPTE GoSENSo/RCCD, el INFoR¡,|E N' 010$202+GIYAT-SGEEGMPLP[M, el

INFORME N' 032-2024-MFRJ-TC-SGC/MPLP, el INFoRME N' M2-2024.G|YAT-SGEEGMPLP¡rM, y
demás antecedentes;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad, con el articulo 194 de la Constitución Política detEstado modificada por la Ley N' 27680
Ley N' 30305, Leyes de Reforma Constitucional, 'Las municipalidades provinciales y disfitales son los órganos de

gobiemo local. Tienen autonomia polít¡ca, emnómba y administraliva en los asuntos de su competencia'. Asimismo, el

Articulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley orgá¡¡ca de Mun¡cipalidades - Ley N" 2972, Ley Ggánka de Municipalidades
señala los gob¡emos locales gozan de autonomia politica, emnomlca y adminisfaüva en bs asunlos de su competencia.

La autonomia que la Constitución Politica del Peru establece para las mun¡cjpalidades que rdica en la facuftad de ejercer

actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento juridico;

Que, de conformidad, con lo dispuesto en elinciso 6)delarticulo 200, concordante ffi lodispuesto en elarticulo
43 de la Ley N' 27972, Ley orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, prescribe como una & las atribuciones delAlcalde la de dictar
Resoluc¡ón de Alcaldia y por las cuales ap.ueba y resuelve, los asuntos de carácter administralivo; sin embargo el articulo

85 del Telo Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Adm¡nis[ativo General, aprobado mediante

Decreto Supremo N" 0M-2019-JUS, le permite desconcentrar competencia en otros órgános do Ia Enüdad;

Que, con fecha 30 de Junio de 2023, como consecuenc¡a de la adjudic*ión h buena pro en la ADJUDICACIÓN

SIMPLIFICADA N'003-2023-MPLP-TMI se suscribió el CoNTRATo N" 011.2023.irP1P.T¡1. entre la Municipalidad

Prov¡ncial de Leoncio Prado y la empresa EMPRESA CONSULTORq Y CONSTRUCTORA HERMAT SAC, para la
EJCCUCiÓN dE IA IOARR 'RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL(LA) VIA VECINAL RUTA N' HU. 524 LOCALIDAD DE

COSTU OISTRITO DE PUCAYACU, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO", CON CUI N'
2529937, por un monto contractual de S/ 672,887.46 (Seiscientos Setenta y Dos Mil Oóocientos Odenta y Sete cln
46/100 Soles), y un plazo de ejecuc¡ón de noventa (90) d¡as calendario.

Que, mn fecha 20 de Julio de 2023, se da io¡cio del plazo contractud & ejecución de otra, firmando el ACTA
DE lNlClO DE OBRA, estableciendo la fecha de culminación de la mismaeldh 17 de odu¡Ee de 2023.

Q(E, en el presente caso resultan aplicables elTexto Un¡co Ordenado la Ley N'30225, Ley de Contatacjones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, en adelante "la Ley" y su Reglamento, aprobado por Decreto

Supremo N" 3{4-201üEF, modificado por Decreto Supremo N'377-2019-EF, N' 16& 202GEF, N'250-2020-EF y N'
162-2021-EF, en adelante "el Reglamento';

Que, con fecha 14 de nov¡embre de 2023, Mediante RESOLUCIÓil DE ALCALDíA N" l't 83-2023-MPLP, la

Entidad conforma el comité de rec€pción de obra;

Que, con feóa 1fulCJgIlgoEgjC2q4, se suscr¡be el ACTA DE RECEPCÉi{ DE OBRA; por parte de la
Entidad los miembros del comité de recepción de obra y por parte de la empresa confatsta el res¡dente de obra y

representante legal del EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA HERMAT SAC;

Que, con fecha 08 de Enero de 2024 mediante CARTA N'002.2024-PTE.GOSEN-ECCH.RURAB-LEONCIO

PRADo, el lNG. R{Út ATACHAHUA BRAVO, representante común del EMPRESA CONSULTORA Y CONSÍRUCTORA
HERÍTiAT SAC, pfesenta LIQU|DACIÓN DEL CONTRATo N" 011-2023-MPLP-TM, de la ejecución del Pfoyecto IOARR:
.RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL(LA) VIA VECINAL RUTA N" HU. 524 LOCALIDAD DE GOSEN DISÍRITO DE

PUCAYACU, PROVINCIA LEONCIO PRADO, oEPARTAMENTo HUANUCO" con CUI N" 2529937. A la supervisión

para su evaluación y aprobac¡óni

Que med¡ante CARfA ff 001-2021/PTE GOSE I/-SO/RCC4 de fecha 15 de Enero de 2024, el lng. ROBERTO

CARLOS CRUZ DOMINGUEZ. Supervisor de Obra, presenta aprobación de liquidación a la ent¡dad del CONTRATO N'

011-2023-MPLP-TM, de la eiecuclón del Proyecto IOARR;
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RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 079.202+MPLP/GIYAT

Tingo Maria, 09 de Abr¡l del 2024.
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Que mediante INFORME N' j2-2024-MFRJ-TC-SGC/MPLP, la Subgerencia de Cantabil¡dad remite lntorme
Contabte de ta ejecución de obra "RENovAclÓN DE PUENTE; EN EL(U) v[A VECINAL RUTA lr HU- 524
LOCALIDAD DE GOSE/I/ D/STRÍIO DE PUCAYACU, PROWNCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUÁNUCO'
con CUI N" 2529937, pot el monlo de S/,972,887,46 (Novecientos setenta y dos Mi Ochocientos ochenta y siste con
46/100 Soles);

Que, con fecha 13 de marzo del 2024 ccrn INFoRME No 0442.2024.G|YAT.SEYEO'MPLP/TM, el /NG.

ROBERIO CASIRO CÉSPEDES - Subgere nle de Estudiosy Eteeuc¡ón de Obras, da su CONFORMTDAD TECNTCA POR

DE LIQUIDACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA DEL CONTRATO N" O11.2O23.MPLP-IM, PARA SU APROBACIÓN

MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO, con un SALDO A FAVOR empresa CONSULTORA Y CONSTRUCIORA HERMAT
SAC, el monto total ascendente a la sumade S/, 104,890.60 {Cianro cuatro Mil Ochooentos noventa con 60/100 Soles),

desagregado de la forma siguionte:

SALDO POR LIQUIDACIÓN
DETALLE

Reajuste pof fó.mulaoolinomicá

(A) SALDO A FAVOR,SUB TOÍAL s/. 3160t¡5
FONDO DE GARANTIA

(B) REIENC EO DE GARANT s/..67,288,75

(A)+{B)SALDO FINAL A FAVOR.DEL CONTRATISTA s/. 10+890.60

Oue, la normativa de contrataciones del Estado contempla el proced¡miento parala aprobaoon de la liquidación
del mnfato de obra, el cual además incluye el plazo para que cualquiera de las partes quo no acoja las observaciones
formuladas por la otra, pueda solicitar el medio de solucjón de confoversia correspoadiente. Cuando no se hubiera
sometido a conciliación y/o arb¡traje las controversias.derivadas del contenido de la l¡qu¡dación. dento del plazo previsto
por la Ley, esta queda consentida. (opinión N." '113.2019/DTN: Aprobación de la liguidación dÉl coRti€Io de obra -

Conclusiones)i

Qoe, asi también se üene la OPINIÓN N" 053.20228TN d€ 6 ds jul¡o de 2A22 de ta Dirección Técnica
Normativa del OSCE, dondede manora expresa ind¡ca,lo siguiente:

1...)
2.1.1, De esla manerá,la prevrsión de fórmulas de reálusÉ {ando la E¡tidd asi lo delefi}üne- pemitirá que

duranle la ejecirció+confactualise mantenga una déeuadafdaci:n deeqxivále0oa e re'tas,preslaciones
elecutad6 por el contratista y el pago que la,Enüdad debe re3lizar pfféslas, resguardándose el.equilibrio

económ¡co que deDe exisür en todo contrato.
2.1.2 En ofo orden de ideas, es preciso mencionar que en el marcf,r de un proc¿dimienlo de sBleccióÍr, los

participantes se encuenfan fa.ultados a real¡zar consriltas y obseryaciones sobre e¡ .Dnten¡do de los
doL'umenios del proced¡mienlo, pud¡endo dichos cueslionam¡entos estar referidos a las fórmulas de
reajusle.

En tal sent¡do, una vez que las c¿nsultas y observaciones son absueltas y las Báses qucdan inlegradasi,
las fórmulas de reajuste pasaian a form¿r pade de los documentos del prtredimiento de selecc¡ón que

eslat'lecen reglas dei¡n¡tiv3§, para posteriormente, también pasaf afomar parle delconlen¡do delalnlfato.
A partir de este momenlrl, lanto Ia Entidad mmo el mntratista se encuenlran oh,ligad0s a aplicar las
fóínulas de reajuste previamente establecidas (...)'.

Que, la liquidación del contrato es "el cálculo técn¡co efectuado, bajo las condiciones normativas y contractuales
aplicables al contra(0, que üene como fina¡¡dad determjnar el costo totaldelconfato y su saldo ecúnómico" conforme se

desprende delAnexo No. 1 - Definiciones del Reglamento de la LCE;

Que, elcontratjsta presenta Ia liquidación debidamente sustentada Llon la documentadón y cálculos detallados,
dentro de un plazo de sesenta (60)dias o el equivalente a un déc¡mo (1/10) del plazo vigente de elecución de la obra, el
que resulte mayor, contado desde el dia siguiente de la recepción de la obra o de que la última controversia haya sido
resuelta y onsentida. Dentro de los sesenta (60) dias o el equivalente a un décimo (1/'10) del plazo vigente de ejecución
de la obra, el que resulte mayor, contado desde el dia siguiente de la recepción de la obra, el supervisor o inspector
presenta a la Entidad sus propios cálculos, excluyendo aquellos que se encuentran sometidos a un medio de solución de
controvers¡a§;
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Que, dentro del plazo de sesenta (60) dlas de recibida Ia liquidación formulada por el mnlratista la Entidad se

pronunc¡a con cálorlos detallados, ya sea aprobando, observando, o eleborando otra, notficando al contratista para que

este se pronunciedentro d6 los qu¡nce (15) dias siguientes. De conform¡dad con lo dispuesto por los numerales 209.1,

209.2 del Art. 209tel Reglamento de la LcE.

Oue, de la revisión de lo actuado, se establece el resumen ejegutivo de ¡a liquidación de obra de la Coordinación

de lnfraestructura, entre tanta ¡nformación, se indica lo sigu¡ente,

I. DATOS GENERAL DEL PROYECTO

"RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL(LA) VIA VECINAL RUTA If HU. 524 LOCALIDAD OE GO§E,V DISTRITO DE

PUCAYACU, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO'' CON CIJI If 2529937

DEL EJECUTOR DE OBRA:

PROCED. DE SELECCIÓN

VALOR REFERENCIAL

CONTRATO

MONTO CONTRATADO

SiSTEMA DE CONTRAT,

FECIIA FIRMA DE CONT,

CONTRATISTA

GERENTE GENERAL

DOMICILIO LEGAL

CORREO

RESIDENTE DE OBRA

DEL SUPERVISOR DE OBRA:

PROCED. DE SELECCIÓN

SÉRVIC¡OS DE CONSULTORIA

MONfO CONTRATADO

FECHA FIRMA DE CONT

CONTRATISTA

DIRECOÓN

L.P N" M3.202&MPLP-TM

Sl 675,247.45 mn lGV.

N' 01 r -2023-I\,|PLP-TM

S/ 672,887.46 con lGV.

CONTRATO A SUMA ALZADA

3Qi$¡20n
EMPRE§C CONSULTORA Y CONSTRUCTORA HERMAT SAC

ING. RAÚL ATACHAHUA ERAVO

JR, INCA RIPAC N?25-IIMA.].IMAJESUS i/IARIA

rauLatadlagua@gmall.c¡m

tNG. MIGUEL MARTINEZ HUAM l'l (CtP N' 44507 t19l0t'i2Q23 -

08/0s/2023)

ING, JOSÉ LUIS FLORES VALVEFOE

Reg. CIP M 53096 (09/0912023 hssra la cülrunaoon)

irli'

. CONTRATAC¡ÓN D¡RECIA

: CONTRATO N' 021 -2O23lilPtP-TM
: S130,000.@ INC IGV
'.11n7n023

: ROBERTO CARLOS CRUZDOMINGUEZ

JR, SETIEMBRE -EI§IRIIO DE AMARILÍS
.PROVINCIA DE HUANUCO

I cdroberto4@,omail,com

: lNG. CIVIL ROBERTO CARIOS CRUZ 00MINGUEZ (ClP N'97823)
CORREC

JEFE DE SUPERVISIÓN

OE LA EJECUCIÓN DE OBRA:

PLAZO DE EJECUCIÓN : 90 DIas Ca¡endario

ENTREGA DE TERRENO ',19N712423

lNlclo DE OBRA :2010712023

FIN DE PLAZo PRoGRAMADo :17110t2Q23

susPENsrÓN DE PLAzo N'01 :12t10i2023

REIN|CIO OEL PLAb OE EJECUCIÓN :27t10i2023
NUEVA FECHA OE fERMINO DE OBRA :O1I11I2I)23

FECHA 0E TERMINo REAL DE oBRA :01t1112023

SITUACIÓN DE LA OBRA : CULMINADA

PORCENTAJE 0E AVANCE : 100%

RECEPCI0N DE OBM :0810112024

Que, con fecha 08 de enero de 2024. con CAFITA N"002.2024.PTE.GOSEN'ECCH'RURAB'LE0NCIO

PRADO, ta EMPRES¡ COHSUITOnA V COÑStnUCtOU nEnMAT SAC, presenla LIQUIDACIÓN DEL C0NTRATO

N' 011-2023-MPLP-TM de mnform¡dad con el Art 209 del Reglamento ds la LCE, al supeMsor acompañ8ndo

ardrivadores conteniendo la documentación técn¡ca conespondiente;
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Oue, ¡a empresa contratista en c¡ta ha cumplido co0 presentar su conespondiente liquidación, el que ha sido
objeto de evaluaciÓn por el supervisor, 

-luego 
de ello, por la entidad med¡ante lá Subgerencia de Contabitidao, y ta

subgerente de Estudios y Eiecuc¡ón de Obres, que ha realizado las conespond¡entes o¡iervaciones t¿cnicii, áriJma
que esta determinado de la foma sigujente:

4I.9. RESUMEN DE LIQUIDAC6I,I DE coiITRATo DE oBRA

Ou-1rgllmen descrito se aprecia que hubo reajustes, los que sehan.producidc{e conformidad con to dispuesto
por los Arts. 38, 195 de¡ Reglamento de la LcE, oPlNlÓN ti" 053.2022/BxN de t5 dB tutiooe 2022oe.ta.Direccion Tbcnrca
Normativa del OSCE;

Oue, 6l procedim¡ento ds la liquidación del contrato de obra además conclerda con la Direc¡va N"001-2019-
EF/63,01 1, Directiva General del Sistem¿ N€cional de Programación ¡/ultianual y Gestión de lnversiones modificadá por
¡a Resoluc¡Ón Directoral N' 006-202SEF/63.01 en su art¡culo 33 Ejecución Fisiia de las lnversiones, inciso 33.2 señata
lo siguiente "Las r¡odific¿ciones durante la eiecución fis¡ca de las ¡nversiones deben ser rzegistradas por la UEI anies de
su ejecuciÓn, med¡ante el Formato N' 08-A Registros en la fase de Ejecuc¡ón para proyectÁ de inveisión y Formato N.
08-c: Regjstros en la fase de Ejemción para |OARR, según conesponda, y siempre'que se mantenga lá conmpción
técnica y drmensionamiento, en el caso de proyectos de inversión,;

Que, en ménto al Principlo de SEgregaclón de Funciones, por el cual los servidores y funciúnarios públicos
responden por las func¡ones que eJercen, debiéndose delimilar la responsabilidad del Titular de la entldad y la Ofic¡na
Regional de Asesorla Juridica, en le verificec¡ón que el exped¡ente cuente con el sustento técnic¡ y legal favoá¡te. y. asi
m¡smo, en virtud a¡ Pr¡ncipio de Confianza elcualopera en el marco delprincipio de distribución de funciones y atribuciones
(obl¡gaciones), el cual se fundamenta, en la acfuación de un servidor o funcionario púbficc confome al deber estjpulado
por las normas, confiando a su vez, en que otros servidores actuaran reglamentariamente, operando as¡ la presunción de
que todo servjdor actúa bajo el cabal cumpl¡m¡ento de sus funciones;

Oue, mediante elnumeral 7 del artic{lo primero de la RESoLUcIóN ALCAIDíA N.0129.2024Mp1p de fecha
08 de febrero del 2024, modificado por ta RESoLUCIÓN ALCALo¡A N.0167.202+MpLp de fecha 22 de febrero det
2024 el Alcalde de la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, se delegó en el Gerente de lnfraestructura, en materia
de obras y con§ultorias de obras, la facultad de aprobar la l¡quidación de ejecución y/o supervis¡ón de cúntrato de obra;

A FAVOR OE

LA.ENTIDAD
ITEM DESCRIPCON A FAVOR OEL

CONTRATISTA

1OO AUfORIZADO / PAGADO YiO OESCONIADO ! 0rl 000
2,OO DE LOSADELANTOS 000000

0.m 37,601.85

0.00 0004 ()O DE I.A MULIA

(MULTAS) !00 t0i]0fR0s ccNcEPTos

RFTENcóN DE GARAI.IIIAS coNIRqTO PRINCIPAL 0.00 37i60'1.85
5 ,,rc

TOTAL 67¿88.750.00

SALDO A FAVOR DEL CONfRATISTA 104,890.6

22,6 MONÍO FINAL DE COTITRATO DE OBRA

ITEM DESCRIPC¡0¡/ S/

POR EJECUCION DE OBRA 67L881.16
100 I\,JONÍO DEL CONTRATO 672 887 .46

2:l REAJUSTE POR FÓRMULA POLINÓMICA 37 601 85
DEDUCC, RE. USTE ADELANIO DIRECTO

OEDUCC. REAJUSTE ADEI.ANTO OE ¡'ATERIALES5.0
,,OC

DEOUCÍIVOS DE OBRAS9.'r! 0m
10 00 ADICIONALTS DE OBRA 0,0c

M0¡fro

3OO REAJUSÍES



+-4++9+l+golAPRoBAR ra Liquidaclón de obra derivada de la IoARR: "RENoVACTóN DE pUENTE; EN EL(LA)
VIA VECINAL RUTA N' HU' 524 LOCALIDAD DE GOSEN DISTRIIO DE PUCAYACU, PROVINCTA LEONCTO DRADO
DEPARTAMENT0 HUANUCO" con CUlx' 2529937 y de la ejecución det coNfRAioN" 01'1-2023-t/plp-itr/, poret
monto ascendente a a s/. 710,489.3f (sEIEClENTos DlEz MtL cuATRoctENTos ocHENTA y NUEVE CON 3i/100
so=lell con lGV, cuyo resumen se encuentra detallado en elANEXo N' 001 de la presente resoluc¡ón.

tutlculo Seoundo: AUToRIZAR la DEVoLUCIÓN de ta GARANTTA DE FIEL CU¡/pLutENTo det Con;aro ¿e Oiira
por el monto devolución de RETEN0IÓN DE GARANTIAS, asciende a ta suma de s/. 67,288.75 (SESENTA STETE MtL
DosclENTos oCHENTA Y ocHo coN 7sf00 SoLES), a la contraüsta EMPRESA coNSULToñA y
CONSTRUCTORA HERMAT sAC.

'AttlculoT.rcerc:REcoNocERcomosaldoalafavordel¿cootatistaEl¡lpREsAcoNsULToRAycoNsTRUcToRA

HERMAT SAC, el ¡mporte de S/. 37,601.85 (IREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS UNO CON 8b/100 SOLES), inctuido
lGV, por conc€pto de reajustes al Contrato según fórmulapolinóm¡ca de la obre,pnnc¡pal, el.mrsmo que se EFECTIVIZARÁ
PREVIA CERTIFICACIÓN DE DIPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE.

Artículo Cuarto: ENCARGAR el cump¡imrento de la presente resoluoón a la Subgerencra de Contabilidad, a la
Subgerenc¡a de Tesoreria y la Subgerenle de Estud¡os y Ejecuc¡ón do Oüas.

A¡t¡culo Quinto: NOTIFICAR a la oficina de Tecnologias de hfomac¡on para su pUBLICACION en et portat de
Transparencias de la Municipalidad Provinc¡atdo Leoncio prado.

REGÍSTRESE, coMUNIQUESE, cÚMPLASE Y ARc¡1IvEsE,

'Año del e j.entenar¡o. de la consc!:7acÉn de nuestra independencla. y
cie la conr¡temoración cie las llerc,.cas bate::as de Junln y At,acucho,,
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SE RESUELVE:
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ANEXO N" OO1

1.0

1.10 AJICRZ¡M_BG¡M

A',IHZADo

I!0.IIOE-c.¡IImD

FEAr.6tErcRffiuAPcu¡Ér\ncA

672,8s7.46

*TIEC, FE{IJSIEAEJ.\TTO DIFECD
OEDLEC FE{IJSIE¡E,AAIIOtri¡IIAIEFIA.6
TEUCII\GDEMAS
¡AC|O¡IAI.BEGRA

38,8S.06
't,060.76

156.45

mAm
@I.IIRÑO FFI'IOPAL

rcRV¡l-OFIZ¡gCt lB @ñlR¡CIt r¡l-B

¡cE ¡r{IooFg¡o
AEJNIO POlI\AE{AES
Edr,stErcRÉRuAFoJNdncA
Etr. FEAI§IE¡EAIIOUFED
E JCC. E{I§IE¡ENVIO EÑtA]EFIA.$
mrElt\6DECmAS
¡Dlocr.i¡lEs EC€RA
IOFL

672.881.46

71 ¿¡9 31 ó72.¿8746
9¿¡O A FA\CRDE. CCNIRAN.§F 37 6r-11 85

120 oE|-o§ADE"AVIOSOImADS

OIrcAMS
ADE.AAIIO EN EFECII\D

¡DEJAÍ\¡IO PCRÑHIBIAES
AVffiUZACO§
ADEAÍIOEN EFUII\O
ADBJqA¡]O FCRIüÑE{A.Es

0.m
0:m

C.'!- 000
§R 000

2.2.3 oIF0§CC^¡CFICÉ(i/ULA'

EtAi .LA
CA-OJL¡Do
DÉ¡-E]O

GM
0.r-lú 0.m
0 rl0 0.00

000

2,2.4 E. rci'Jm EGARA¡.ÍNA

FEfENlm EN VALOFIZ¡CIO.IB
DB¡JE]O

67,2e4.75

0.00 0m
67 75 O LL1

SAI.DO AFA\CRDE. C'}.TIRÑISts

c00
0.00


